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n. GASTOS

7.'" Cooperación provincial.

El cifrado en los presupuestos provinciales del crédito con
destíno a la cooperación provincial a los servicios municipa
les se hará, como mínimo, por la cantidad establecida por la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 21 de diciemb:ce
últimQ.

8.11. Cuotas ordinaria y cmnplementaria de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local. -Otras aporta.
ciones a la misma.

La cuota ordinaría de Mutualidad a c-argo de las C<lrpora
cíones se calculará a razón del 13 por 100, Si.'gún dispone ei
articulo 10 del Decreto 3215/1969. sobre las mismas bases que
ha venido haciéndose en ejercicios· anteriores.

La cuota complementaria para. 1971 se fijara provisi-onal
mente en el 5 por 100 del importe de los sueldos consolidados
y pagas extraordinarias que resulten de la plantilla que estu
viera en vigor el 31 de diciembre de 1969. Si con posterioridad
a esta. fecha se hubiere aprobado modificación de aquella
plantilla, dicha elfra Bólo podrá modificarse de conformidad
con lo que, en uso de la facultad prevista en el artículo 7.0..2
del Decreto 3083/1970. determine, en cada caso. la Dirección
General de Administración Local. La referida cuota comple
mentaria deberá figurarse en la partida 1,2106 del estado de
gastos de la estructura presupuestaria aprobada por Orden de
21 de octubre de 1966.

Igualmente deberán preverse las consignaciones necesarias.
en su caso, para las aportaciones a que se refieren los párra
fos tercero y cuarto del artículo 7.0 del expresado Decreto 3083/
1970. Tales consignaciones se incluirán en la partida que co
rresponda. según su naturaleza, del concepto 3,11 del estado de
gastos de la estructura presupuestarla vigente. Sin embargo,
las cantidades que hubieren de -CQusigi1arse como consecuen
cía del reconocimiento de servicios de carácter interino o even
tual a que se refiere el articulo 4.0 del indicado Decreto se fi
gurarán en partida separada. que llevará el nÚlller03,1107 del
estado de gastos. En esta misma partida se lncluirá..'1 las dife
rencias por servicios reconocidos a. funcionarios seoaractos a
<jIue alude el articulo 6.0..2 de la Orden de 2 de diciembre ac
tual.

9.& Gastos de renQvadón del padrón de habitantet!.

En los pn~supuestos municipales deberán eonsh~nals.e 10,-'';
créditos necesarios para atender a los gastos originado..': ¡Jar
la renovación del padrón municipal de habitantes que Ha - d('
realizarse con rderencia al ~1 de diciembre de 1970, de acuer
do con la legislación vigente.

Para los gastos de personal que se originen con tal !Yi{}

Uva, deberán tenerse en cuenta las prevencion~ siguientes:

a) Que siempre que resulte posible se realicen con el per
sonal de la plantilla de la Corporación, y que cuando exijan
prestación de servicios sobre el horario normal se ob~rven laR
prescripciones SObré retribuciÓn por los conceptos de horas
extraordinarias o trabajos extraordinarios contenido.s en la
Circular de 4 de febrero de 1970.

b) Que si resultaSe imprescindible la designación de oi ro
personal se lleve a efecto conforme a las normas de contr~

tación administrativa, limitando su duración al tiempo estric
tamente necesario para los indicados trabajos y sujetándofc a
los porcentajes múximos establecidos en materia de gastos de
personal.

10. Subvenciones.

se- recuerda a las Corporaciones locales la l"iguroba obser
vancia de las disposiciones vigent€s en materia de otAjqanlien
tú de subvenciones y. en particular, lo preceptuado en el ar
ticulo 19 de la Ley 48/1966. teniendo en cuenta el criterio
claramente restrictivo de tales normaS, encaminadas ti. evitar
que se graven indebidamente los presup1leRtos de las Corpora
ciones locales con cargas que la Ley impone a otros Organis
mos publicos.

11. Nivelación de presupuestos.

La nivelación del pres\.lpuesto ordinario, de acuerdo con el
articulo 678 de la Ley de Régimen Local. habrá de hacerse
con 106 ingresos calculadO$ con arreglo a estas Instrucciones.

Cuando no sea posible llevar a cabo tal nivelación se pro
cederá a dar cuenta inmediata a la Dirección General de Ad.
ministración Local. a través del respectivo Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las corporaciones Locales,
al objeto de que dicho -centro directivo proponga al Ministe
rio de la Gobemación la medida más adecuada de entre las
previstas en ei articulo 8.° del Decreto 3215/1969, de 19 de
diciemhre. Entre tanto será de aplicación 10 previsto en el ar~

ticulo 688 de la Ley de Régimen Local sobre prórroga interi
na del presupuesto del ejercicio anterior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de dk'1embre de 1970 por la que se
modifica la de 10 de agosto de 197(), por la que se
dan normas para la ordelUtción de la campaña del
lúpulo 1970-1971.

Ilustrisimos seilores:

Habiéndose a;dvertido que el p{lrrafo tercero del punto 2 de
la út'den de ('~<;te Departamento de lQ de agosto de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 195, de 15 de agosto), por la
que se dan normas para la ordenación de la campaña del lúpulo
197()"1971, puede inducir a una: interpretación que esté en con
tradicción con las cláusulas de la concesión de las funciones de
fomentQ del lüpulo, otorgadas por el Ministerio de Agricultura
a la Sociedad Anónima Espafiola de Fomento del Lúpulo,

Este Ministerio tiene a bien disponer que el párrafo ter
cero del punto 2, Objetivos de producción, quede redactado de
la forma s.iguiente:

«La Sociedad Anónima Española de Fomento del Lúpulo,
concesi-onariade las funciones de su fomento hasta el final
de la campaña 1971 por Orden del Ministerio de Agricultura
de 27 de noviembre de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de
diciembre), organ:z3lrá la recogida de renuevos o esquejes de
lúpulo con el fin de disponer de plantas sufi-eientes para aten
der las peticiones de los cultivadores dentro de las obligaciones
que tielle contraidas»

Lo que CfillHmlco a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. TI. muchos años.
?vladrjd. 21 di:: diCIembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmm;. Srt's. Pl esidente del F. O. R. p. P. A.. Director general
de Agricul: Era y SecretariQ gelleral técnico del Ministerio
de A;.i·¡niltura.

MINISTERIO DE COM·ERCIO

RESOr.UCION de la Dirección General de Expor·
tadón sobre constitución y funcionamiento de las
Comisiones Consultivas de Exportación y designa
ción de centros administrativos rectores.

En el apartado \11 del Decreto 1559/1970, de 4 de junio (<<Bo
letín Oficial del EstadOi} del 11), se dispone la constitución en
las Delegaciones Regionales de Comercio de Comisiones Con
sultivas region<tles y sectoriales de exportación para determi
nados productos o sectores, as! como la constitución de los Ser
vicios Centrales de Comisiones Consultivas sectoriales de ám
bito nacional;

Considerando preciso desarrollar 10 así dispuesto en el men
cionado Decreto, dictando las oportunas normas de procedi
miento para la debida constitución y funcionamiento de dichas
Comisiones Consultivas.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer 10 sí~

guiente:
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1.0 Los Delegados de Comercio deberán constituir Comisio
nes Consultivas regionales de exportación para un producto o
sector determinado cuando lo consideren .oportuno, en aten
ción al volumen y significación de su exportación en la región
y a la conveniencia de estudiar globalmente en diálogo con las
Empresas exportadoras los problemas planteados. a fin de adop
tar las medidas adecuadas para la mejor regulación y desarro
llo de su exportación.

2,° Para la constjtución de las Comisiones Consultivas re
gionales, los Delegados de Comercio deberán efectuar los si
guientes nombramientos:

A) Como Vicepresidente de la Comisión, al representante
que, a sol1cítud del Delegado de Comercio, se designe por la
Secretaria General Tecnica del Ministerio de Agricultura o de
Industria. según la naturaleza del producto o del sector ex
portador de que se trate.

B) Como Vocales de la Comisión:

a) Al representante del Ministerio de Hacienda que, a so
licitud del Delegado de Comercio, designe la Secretaria Gene
ral Técnica de dicho Departamento, y por el SOIVRE, al Ins
pector Jefe de la zona correspondiente, quien podrá delegar en
un Inspector de Centro de la región.

b) Los exportadores que, en número no superior a seis y a
a solicitud del Delegado de Comercio, designe el Sindicato Na
cional correspondiente.

e} Un representante designado por las Cámaras de Comer
cio. Industria y Navegación de la región que, a juicio del Dele.
gado de. Comercio, estén más directamente relacionadas con el
sector exportador de que se trate.

d) Los exportadores y representantes de otros Organismos
y Ent1dad.es relacionadas con la exportación que, una vez oIdo
el Sindicato Nacional correspondiente y en número no superior
a cuatro. designe el Delegado de Comercio para el mejor ase
soramiento de la Comisión.

•
3.° Una vez constituIda la Comisión Consultiva regional, el

Delegado de Comercio lo pondrá en conocimiento del Pres1
deJl&e de 1& Comisión Consultiva sectorial correspondiente, co
municándole al mismo tiempo la designación de los dos Vocales
que han de formar parte de la Comisión Consultiva sectorial.

4.° De los asuntos tratados por la Comisiones Consultivas
regionales, así eomo de las conclusiones y propuestas que en su
caso se formulen, se levantará acta por los Secretarios de las
mismas. de la que se remitirá copia al Presidente de la Comi
sión Consultiva sectorial correspondiente. junto con el oportuno
informe del Delegado Regional de Comercio.

5.° Cuando una Delegación Regional de Comercio haya sido
designada Centro Administrativo Rector de la exportación de
un producto o sector determinado, en la misma se constituirá
la Comisión Consultiva sectorial correspondiente, que sustituirá
a todos los efectos a la equivalente Comisión Consultiva re
gional.

No obstante, las Comisiones Consultivas sectoriales corres
pondientes a productos industriales se irán constituyendo gra,..
dualmente a· medida que los problemas de su comercio lo acon
sejen.

8.0 Las Corn,isiones Consultivas sectoriales se constituirán
del modo indicado en el apartado 2.0 de esta Resolución, aun
que incorporándose a las .mismas, además, los Presidentes de
las Comisiones Consultivas regionales constituidas para el mi&
mo producto o sector. el Inspector del SOIVRE coordinador

•

nacional del mismo y los dos Vocales designados por cada una
de dichas Comisiones Consultivas regionales.

7.° De los asuntos tratados por las Comisiones Consultivas
sectoriales, así como de las conclusiones y propuestas que even
tualmente se formulen. se levantará -acta por los Secretarios
de las mismas, de la que se remitirá copia al SubdIrector ge.
neral de Exportación que corresponda. acompañada del opor..
tuno informe del Delegado de Comercio comunicando las me
didas por él adoptadas y, en su caso, las propuestas que re
quieran la aprobación de los Servicios Centrales.

Asimismo se remitirá copia del acta y del mencionado in
forme a los Presidentes de las Comisiones Consultivas regio
nales correspondientes.

8,° No obstante lo indicado en los apartados 1.0 y 5.<1 de
esta ResolucIón, cuando los Delegados Regionales de Comercio
lo estimen conveniente, por ser similares los problemas de mer
cado exteríor de varios productos, podrá constituirse una sola
Comisión Consultiva, regional o sectorial, para la exportación
de dichos productos.

9.° Las Comisiones Consultivas, tanto regionales como sec
toriales, deberán reunirse al comienzo y al cierre de cada cam
paña comerciaL as! como cuantas veces lo consideren necesario
sus Presidentes y cuando 10 solicite más del 50 por 100 de
los Vocales,

10. En el momento en que se constituyan las Comisiones
Consultivas regionales y sectoriales, de conformidad con lo dis
puesto en la presente Resolución, quedarán automáticamente
disueltas las Comisiones Consultivas existentes hasta enton
ces para los mismos productos

11. Las Comisiones Consultivas sectoriales de ámbito na
cional que se constituyan en la DIrección General de Exporta
ción, según lo previsto en el articulo 40 del Decreto 1559/1970.
serán presididas por el Subdirector general correspondiente y
estarán integradas por los siguientes miembros:

a) Los Presidentes de las Comisiones Consultivas regionales.
b) Un representante de Agricultura o de IndUstria, según

la naturaleza del producto o sector, y un representante de
Hacienda, designados por las Secretarias Generales Técnicas de
dichos úepartamentos.

e) Los Jefes de las Secciones más directamente relaciona
dos con la exportación <!el producto o sector de que se trate.

d) Los exportadores Vocales de las Comisiones Consultivas
regionales que, en número no superior a tres por cada una de
ellas. sean designados por dichas Comisiones Consultivas.

Actuará de Secretario el Jefe del Negociado que correspon~

da de esta Dirección General o el funcionario que se designe.

12, De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39 del
Decreto 1559/1970, en el anexo de esta Resolución se relacio
nan las Delegaciones Regionales de Comercio designadas Cen
tro Administrativo Rector de los productos o sectores indicados.

Sin embargo, hasta el momento en que se ponga en funcio
namiento la. Delegación Regional. de Comercio en Madrid, las
funciones correspondientes a este· Centro Administrativo Rector
serán desempeñadas por los Servicios Centrales.

13. La presente Resolución entrará en vigor elide enero
de 1971.

MadrId, 22 de diciembre de 1970.-El Director general, Al
varo Rengifo.
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ANEXO

Centro Advo.
Rector

Madrid.
Madrid,
Murcia.
Valencia.
Valencia.
Madrid.

Barcelona y Las
Palmas.

Murcia y Las
Palmas.

Murcia.
Murcia.
Murcia,
Murcia,
Murcia.

Murcia.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Productos o sectores

Fresas y Fresones , .

I Melones .. , , .

IGranadas .
Isandías , .
IFrutas congeladas .

¡Frutas semiconservadas .
Frutas desecadas .

lPimentón, oleorresinas de pi-

J
' mentón y demás colorantes

de origen vegetal " .•

i~~~:~á.~ : ~ ~'.'''.~'.: ~:'.'.:'''.:::
¡Centeno " .

¡~~~~~a .:::::::: ~: ..::: :: :':.:::::::

l~:~z' ......:..:::....:........: :....::...:....
Harinas de cereales, sémolas,

almidones, féculas, gluten y
similares , , "1 Madrid.

Semillas oleaginosas ,Madrid.
Harinas de semillas oleagi-

nosas , ,., Madrid.
Remolacha azucarera y caña

de azúcar .
Lúpulo , .
Herboristería " ..
Algarrobas , ,., .
Garrotín .
Agar-agar ~ ;

}Cañas y cañizos Barcelona,

Mantecas Madrid.
Sebos , ,.,,, .. Madrid.
Estearinas , 1Madrid.
Aceites vegetales : ¡Madrid.
Acidos y alcoholes grasos lU- 1

dustriales _ Madrid.
Grasas y aceites hidrogena~

dos , , Madrid.

I
~~~~l~~a~ei.. t~~t~~;~~t~ d~ Madrid.

cuerpos grasos .. Madrid.
l Conservas de anchoa y de
í atún y similares . B 11 b a o y Las
I Palmas.
I
}Conservas de sardinas, alba-
1 coras y de otros pescados. Vigo y Las Pal·
I mas.
Conservas de cefalópodos y

mejillones " Vigo.
Las demás conservas de ma

riscos. crustáceos y molus-
cos .... . .... 1Vigo y Las Pat·

mas.
Azú"ar. 1Madrid.
Los demás azúcares y sucedá-

neos, . oo. Madrid.
Melazas .. .. Madrid,
Cacao Madrid.
Cascarilla de cacao Madrid.
Cacao en panes " ; Madrid.
Manteca de cacao .. Madrid.
Cacao en polvc " Madrid.

}conservas de alcaparras Murcia.

I

¡-conservas de aceitunas ........ Sevilla.

I
tConservas de concentrado de
f tomate "............. Madrid.

Partida
ArancelarIa

08.08 A

08.09 A

0809 B
Ex. 08.09 e

08.1G
08.11
08.12

09.04 B
32.04

09.10 B
10.01
1(W2
1003
10.04
1005
10.06
11.01 a 09

12.01
12.02

12.04

12.06
12.07
12.08 A
12.08 B

Ex. 13.03 C-2
Ex. 1401 A
Ex. 46.02 A

1501
15.02
15.03
15.07
15.10

15.12

15.13
1517

16.04 A
Ex. 16.04 e

16.04 B
Ex. 1604 C

16.04 D
16.04 F
16.05 A Y B

1605 C

17.01
1702

17.03
HWl
1802
lR03
18.04
1[L05

Ex, 20tH A Y B
20 ú2 A-4

Y B-4

Ex. :WOl A
20.02 A·3
2002 B-S

Ex. 20.02 A·l
Ex. 20.02 B-1

Oentro Advo.
Rector

Palma de Ma
llorca y Santa
Cruz de Tene
rife.

Valencia.

Valencia y San
ta Cruz de Te
nerife.

Productos o sectoree

Patata temprana para con-
sumo .

Tomate de invierno
Tomate de verano
Judías verdes .....

Valencia y Las
Palmas.

Madrid,
Valencia.
Valencia y Las

Palmas.
Guisantes frescos , Murcia.
Aceituna de verdeo ISevilla.
Pimientos " 1M u r c i a y Las

I
Palmas.

Alcachofas Murcia<
Lechugas y escarolas .. ~:::: I Barcelona.
P ep'no :Murcia y Las

. 1 s.... . I Palmas.

Las demás hortalizas y le-I
gumbres .. ,'Murcía y Las

I
Palmas.

}
HortaUzas y legumbres con-

gelaeas o deshidratadas ... '1 M u r c i a y Las
Palmas.

Aceitunas semiconservadas ... ¡Sevilla.
Alcaparras semiconservadas. Murcia.
Las demás hortalizas y le-

gumbres semiconservada6 ... 'Murcia.
Legumbres de vaina. secas y

desvainadas ., Madrid.
Plátanos Santa Cruz de

Tenerife.
Valencia.
Sevilla.
Valencia.
Valencia.
Murcia.
Valencía.
Murcia.
Málsga.
Mndxid.
Madrid.
Vigo.
Sevilla:
Baree lona.
Murcia.

Ganado caballar Madrid.
Ganado mular Madrid.
Ganado ovino Madrid.
Aves de pelea Sevilla.
Carne de equinos y ovinos ". Madrid.
Pollos refrigerados y conge-

lados Madrid.
Pescado fresco, refrigerado o I

B:::::a~o ..::·· .•·..•••••••·••••.... 1::uaL:::iá:
al
-

Pescado seco de Canarias ... ¡ Las Palmas.
Mejillones Vigo.
Cefalópodos .. ;........ Vigo y Las Pal-

mas.
Huevos .. ,Madrid.
Miel 1Valencia.

:;~~;.u:;~;I;S;~;~~;~~:IMadrid.
} corativas Barcelona y San-

ta Cruz de Te
nerife,

IAjOs ......

ICebollas

04.05
04.06
OS.Oí
06.02
06.03
06.04

07.01 A-2

03.01

07.05

08.01 A

07.01 B
07.04
07.01 e

07.02
07.04

Partida
Arancelaria

03.02 A
Ex. 03.0~ C

03.03 B-2
03.03 B-4

01.01 A
01.01 e
01.04 A
0.1.05 A-l

Ex. 02.01 A-3
Ex. 02.02

Ex. 07.03
Ex. 07.03
Ex. 07.03

Ex. 07.01 D
Ex. 07.01 D

07.01 E

Ex. 07.01 H

07.01 F
07.01 G

Ex. 07.01 H

Ex. 07.01 H
Ex. 07.01 H
Ex. 07.01 H

Ex.

08.02 A-l Naranjas dulces .
OS-02-A Naranjas amargas ..
OB.02 B Mandarinas .
08.02 e Pomelos .
08_02 D Limones , .

Ex. 0804 A Uvas de verano .
Ex. 0804 A Uvas de invierno .

08.04 B Pasas .
08.05 A Almendras ., .
OR05 B Avellanas ;." <- ••

08.05 e Castañas, zona norte 0< .

08 05 e Castañas, zona sur .. <'" ••••••••••

0806 B Peras , __ .
08 07 A Albaricoques , o •••••••••

0807 B, e y D }Melocotones. ciruelas, cerezas,
08.08 B peras y demás frutas y

bayas ..•....••.......................

I

Ex.
Ex.
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Murcia.

Murcia.

Barcelona.

Madrid.
Madrid.

Madl"id.

Madrid.
Madrid.

'1 Centro Advo.Rector

Madrid.

-.-- --~-~

Productos o sectores

Sal
Piritas
Caclín y bentonita
Tierras colorantes y ól\ido de

hierro micáceo .. « Málaga.
Pizarras. mármoles y grani~ i

tos :Madrid.
Magnesita IMadrid.
Yesos, cales y cementos iMadrid.
Espato flüor i Madrid.
Mineral de hierro 1

1

Madrid.
Pirif as de hierro tostadas Madrid.
Minerales de plomo I Madrid.
Minerales de cinc .. ,_ iMadrid.
Minerales de estaño Madrid.
Hu 1 1 a. antracita, briquetas,

ovoideB y coulbustibles <¡Ó~

lidos análogos obtenidos a
partir de la hulla ..

Cok y semicok de hulla, de
H~nito v de turba

Pctrr"leo
\ Productos de la destilación
j del petroleo l\-Tadrid.
IEnerp"í~ eléctrica . M,'dr~d.

IMen'uno ,.' MadrId.
10xioos e hidróxidos de hierro l'

(incluidas- las tierras colo-,
rantes a base de óxido de I
hierro natural. que conten-¡
ga.n en peso el 70 por 100
o más de hierro combinado,
valorado en Fe 203) .. ! Málaga.

Oxido rojo y óxido de hierro I
molido " .." Málaga.

Oxidas de mercurio !Madrid.
Cloruro de mercurio 1Mad-rid.
Yoduro de mercurio ., Madrid.
Arseniato de mercurio Madrid.
Amalgamas de metales pre-I

ciosos, sales y demás com~

puestos de metales pre-
ciosos , "" .. "."' , , .. IMadrid.

Tartrato de cal " ¡Madrid.

IAcido tartárico y tremol' tár-I
1 taro .... " .. ,,,.. .., ... ¡Madrid.

fProductos farmaeéllticos .. ,. 1Madrid.

J IiFertilizantes ,".". '" '''' .. ," .. 'Madrid.

I
Mate:-ias colorantes y p¡n~

tu ras ' Madrid.
Aceites ~~~~~i~ie~··".·:.-.·.·,.... ..... ¡Madrid.

}
Productos de perfumería. y I

de tocador ;Madrid.

¡
Preparaciones lubricantes ... IMadrid. ..
Pólvoras de proyección 0>. iSan SebastIano
Explosivos preparados ISan Sebastián.

I
cerillas, fósforos, ferrocerio I

y artículos de materias in-
, flamables ¡Madrid.

}
películas cinematogr á f i c a s I

impresionadas ,.. , ¡'Madrid.

Esencia de trementina, colo- i
fonia y similares ., :Madrid.

Materias plásticas ... ¡Madrid.
Manufacturas de plástico ¡Madrid.

'Manufacturas de caucho ., ... !Madrid.
I ,
Pieles en bruto, incluso picke- i

lad::ts Madrid.
Pieles de bovinos y de equi~

nos simplemente curtidas. Madrid.
Pieles de ovinos simplemen-I te curtidas ."' 0> oo' Madrid.

1Pieles de caprino simplemen-
, te curtidas ,••........ , Madrid.

29 :36
2938 a 42
29.44
30.01 a 05
31.01 a 05
32.04 a 13

4102 A

41.04 A

37.04 B
37.06
37.07
3807 Y 08

41.03 A

3902
:m07
40.12 a 14
40.16
41.úl

2828 D
28-30 A-S
2834 A
2841 B-2
28-49

3301 a 04
;~3.n5

;:l306
34.01
;~403

RG.01
36.02
36.06 a 08

2))14 a 17

2916 A-3
29.16 A~4

2519
25.20 a 23
2531 A
26.01 A
26.01 A-1
2601 E
26.01 F
':W(l! G
2.701

25.01
2502
2507AyB
25.09

:27.04

28,23

ParUda
Ar:¡n"elaria

27.09
2'1.10 a 14
27.16
2717
28.05 D

2:\ 23.23

"

Centro Advo.
Rector

Murcia.
Murcia.
Murcia.

I Valencía.

Vinos denominación origen:
Rioja ,...... .. 0> ••• " 'San Sebastián.

Vinos denominación origen!
ealella, Panadés. Priorato y :
Tarragona .. _.... ...... Barcelona.

Vinos denominación origen
Alicante Murcia.

Vinos denominación origen '1

Utiel-Requena y Valencia~,

Cheste ... ..... . :Valencia.
Otros v i n o s denominación I

origen ..- La Delegación
que corres
ponda.

Los demás vinos y mostos La Delegación

1

que corres-
. panda;

A 1e o h 01 etílico. graduación i

igual o superior a 80° ..... ;Madrid.
Alcohol etilico, graduación in- !

ferior a 80° Madrid.
Harinas de carne y de pes- ¡

cado ... . .. IMadrid.
Salvados ' Madrid.
Pulpa de remolacha y simi~

lares _ , Madrid.
Tortas y orujo de aceitUnas, i

de algodón y demás resi~ I
duos , », •••• ¡Madrid.

Heces de vino: Ulrtaro brut-O. iMadrid.
Tabaco en rama 1Madrid.
Tabaco elaborado Las Palmas.

1
}Conservas de albaricoque,
'Las demás mermeladas

compotas de frutas ...
Conservas de melocotón ...
Otras conservas de frutas

}JUgos naturales de agrios

lJugos.:aconcentrados de agrios_ . Valencia.
I !
Jugos de tomate ... 'Madrid.
JugOS naturales o concentra-¡

dos de otras frutas ,." .. Valencia
Vinos espumosos _ , IBarcelona.
Vinos generosos de Jerez '" ISevilla.
Vinos generosos de Montilla. ¡Sevilla.
Vinos generosos de Málaga . ¡Málaga.
Vinos generosos de Tarra- i

gona .- _. IBarcelona
Los demás vinos generosos [La Delegación

que corres
ponda.

1_~odU:t:' o "cMes ..

lLas demás conservas de to-
r mate ,,- -. 2\fadrid.

}conservas de trufas

Los demás preparados y con·
servas de legumbres, horta
lizas y frutas en vinagre o
ácido acético (excepto al-
caparras y aceitunas) Murcia.

¡conservas de pimiento IMurcia.

}Conservas de espárragos iM"rcia.

}conservas de alcachofas I Murcia.

}conservas de judías verdes.,. IMurcia.
Las demás conservas de 1('-

) gumbres y hortalizas Murcia.
Frutas congeladas con azú· I

car .. Murcia.
Frutas confitadas: almib<.'!l·R- i

das, glaseadas, €scarcha
das, etc. ..'

Ex. 20.05 B
Ex. 20.06 B
:Ex. 20.06 C-l
Ex. 20.06 e-s
Ex. 20.05

Ex. 22.05 e

2209 A

20.02 A-2
20.02 B-2

Ex. 20.02 A-S
Ex. 20.02 B-S
Ex. 20.02 A-S
Ex. 20.02 B-S
Ex. 2002 A-S
Ex. 20.02 B-S
Ex. 2002 A-S
Ex. 20.02 B-5

20.03

20.04

22.05 D Y E

Ex. 20.06
Ex. 20.06

20.07 A-1-a
Ex. 20.07 B

20.07 A-l-b
Ex. 20.07 B

2007 A-2
Ex, 20.07

22.08

23.01

Ex. 20.02 A-l
Ex. 20.02 B-l
Ex. 20.02 A-5
Ex. 20.02 B-S
Ex. 20.01

22.05 A
Ex. 22.05 B
Ex. 22.05 B
Ex. 22.05 B
Ex. 22.05 B

23.02
23.03

23.04

Ex. 22.05 e

Ex. 22.05 e

23.05
24.01
24.02

Ex. 22.05 B

Partida
Arancelaria

Ex. 22.05 C
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Valencia.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

San Sebastián.

San Sebastián.
San Sebastián.

o sectoresProductos
1

Centro Advo.
Rector

:~a~::--.,",.. ·-----.-.·-..-..-..·I~a~:id.----
:Calzado .... Valen da.
iPelueas y cabello preparado.¡1 Madrid.
!Productos cerámicos par a

¡

construcción Valencia.
Semimanufacturas de vidrio. Madrid.
Envases de vidrio ...... .... ..... Madrid.

¡Articulos de bisutería P a l m a de Ma-
llorca.

¡ArtíCUlOS de joyería ... " ..... Valencia.

I
Plata y s u s aleaciones. en

bruto o semilabrada IMadrid.
Oro y sus aleacIones. en bru- I

I
to o semilabrado , ;Madríd.

Platino y metales de su gru- '1

po. en bruto o semilabrado. Madrid.
Monedas . 1' Madrid.lProductos siderúrgicos ;Madrid.

iFerroaleaciones Madrid.

¡prOductos trefilados Madrid.

Aceros aleados y aceros al
carbono .. ... Madrid.

Tubos y accesorios ... Madrid.
Estructuras de hierro o acero. Madrid.
Depósitos y pipería de hierro

o acero
l Semimanufacturas de hierro
j o acero .

l
eo b r e y manufacturas de

I cobre . .. . ... Madrid.

}A~lr::~~~i: .~~~~~.~~.~~~~ de

ICables de aluminio-acero ...

}
AParatos de economía domés-

tica no eléctricos Madrid.

i Plomo en bruto. desperdicios
! y desechos
ICinc en bruto. desperdicios y

I
Es~:~~he~ b~~t'¿:' d~~~~~~Ú~;~~ Madrid.

y d~seeh()s ' _" Madrid.

I

¡ Herr,unientas mal1uales

J
\Utíles para máquinas-berra
r mientas y para herramíen-
¡ tas manuales _...... San Sebastián.

·1' ArtlculDs de cuchillería
Articulo de cerrajería .

}Herrajes

\

Generadores de fuerza me-

~~o;~ .~~~~~.~~~.~:...~~~.~:.~~ Madrid.
I

IMotor<;; de explosión y de
combustión interna

}Bombas y compresores .

I

¡Maquinaria de obras públicas
y de n1ineria ..

8410
84.11

7H.01

8409
84.23
8449
8456
84.59 E

80.01

73.17 a 20
73,21
73.22 a 24

71.09

70,01 a 06
70.10 a 12
70.19
71.03
71'12 B
"/1.15 B
7116
71.01
71.02
71.12 A
71.14
71.15 A
71.05

71.07

73.28 a 32
73,35
74.0] a 16

72.01
73.01
7303 a 13
73.16
73,02
73.14
7325 a 27
7315

(;301
ú4.01 a 06
67.03 \' 04
69.04 a 08

8201
82,02 A
82,0:::
8204
8202 B
8205
82.06
3207
8209 a 15
8301
8302
83.09
8401 Y 02
8404 v 05
8'H7
84.08 B
q413
8406

76.01 a 11
7612 B
76.13 a 16
7612 A
73.36
7417
8208
'ISOl

Par!8'1a.
/\"anee\,ll'ifl

I

I

Centro Advo.
Rector

Madrid.

!vladrid.

Madrid.

Barcelona.

Sevilla.
Sevilla.

Barcelona.

Barcelona.

Madrid.

Barcelona.
Valencia.

Barcelona.
Barcf'l'Jna.
Barcelona.
Barce]ona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Mndrid.
B<lreelona.

Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Maddd.
Madrid.

Madrid.

Sevilla.

Barcelona
Barcpiona.

Sevilla.

Productos o sectores

Piele~,; de otros animaJ(,s sim
plemente curtidas ..

1
fPieles curtidas y terminadas

¡
1
~ Manufacturas de piel

J

¡Peletería en bruto, incluso
pieles de conejo y liebre.

Manufacturas de madera ...
Bornizo ..
Refugo en bruto .
Corcho de taponería. en

bruto .
Planchas de refugo
Planchas de corcho para ta·

poneria .
Desperdicios de corcho .
Corcho triturado, granulado

o pulverizado .
Cubos, placas (láminas), ho

jas y tiras de corcho na
tural .

Manufacturas de corcho na·
tural ...

Corcho aglomerado y sus ma-
nufacturas .

Articulas de cesteria .
Pastas celulósicas para papel

y para fibras artificiales ..

}

ManUfacturas de papel y car
tón y articulos de impren-
ta y similares .

I
1
J

~ Libros. diarios y similares
)
IPlanos de ingeniería y pra-

I Fedos tér'nicos industriales. Madrid.
Htlados de seda "" _ Barcelona.

1

-TUados de fibras sintéticas y
artificiales _continuas .

¡ lIil~_dcs textiles met~];y".d(}s

IHilados de lana
i Hilados de lino y de ramio.
¡AIRodón sin cardar ni peinar.
'1 Linters de algodón .....
Desperdi<::'ios de algodón
I!J. j<>.)dén cardn.do y pE'inado
l' Hihdr;¡::: de al'!od'~n

IRilndC"; de fibms sintÉ-ticHF
I y nr'tificiales discontin~l:'ls. Barcelona.
Hihdos de cáñamo. yute y

de otras fibras .... _.
Tejidos de seda
Tejidos de finras sintéticas y

artifirjales continuas Barcelona.
¡Tejidos metalizados.. Barcelona.
'Tejidcs de lana .. ».' Barcelona.
¡Tejidos de lino y de ramio. IBarcelona.
T{'i;~C's de algodón .. -"." .... IBarcelona,
Teijd.o~ ?~ fibr~s sin~éb";ns y I

H':hflf'Hlles dlscontmUfl.<:¡ ... !Bar(:elona.
Tejid0s de cáflRmó. yute y de ¡

otras fibrRs . iBan:elona
Alfombras y tapices i Madrid

~Semimanufacturastextile..s :Barcelona.
J ,
Géneros de punto y sus con-l·

fecciones (excepto P. A.
60.03 A Y B) :Barcelona.

Medias y calcetines I Madrid.

}confecciones textiles •..•••.•... J Barcelona..

4502

45.03

45.04

44.19 a 28
45.01 A-l
45.01 A·2
45.01 A-3

4501 e
45.01 D

45.01 B-1
45.01 B·2

5705 a 07

50.09 Y 10
5104

5202
53.11 a 13
5405
55.07 a 09
56.07

57.09 a 12

53.01 • 03
58,04 a 10
5901 a 17
60.01 a 06

41.(15 A

46.03
47.01

52.01
510ñ a 10
54-C3 y 04
5501
5502
55.03
55.04
5505 Y 06
57.05 Y 06

41.02 B
4L03 B
41.04 B
4105 B
42.01 a 06
43.03 Y 04
65.06 e
65.07 A
43.01

5004 a 08
51.01 El 03

60.03 A Y B
61.01 a 06
62.02 a 05

4813 Y 14
48.16 a 21
49 o:~

4906 a 11
97.04 e

49.01
49.02
4904
4905
49.06

Partida
Arancelaria



21152 31 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 313

JVfadrid.

l. Centro Advo.
, Rector

Productos o sectores

93.07 A

93.06 B

9306 A

93.07 e
93.07 D

93.07 B

93.06 e

93.02
93.03
H3.04

mLül A, B
yD

8902
89.03
8904
8905
9001 a 14

Partida
ArancelarIa

97.06 a 08
Capitulo 99

¡Buques y naves de todas cla
\ se" (excepto las embarc:a·

dm1es de recreo y deporti-
.) vas de la P. A. 89.01 C) ... ~ Madrid.

i Material de óptka y fOlO-1
1 gnfia , Madrid. .
'Revólve-res y pistolas .. ,,""" !Sar SebastJán.
Armas de guerra ¡Madrid.
Armas de fuego (distintas de 1

1a s compr~ndidas en 1a si
P. A. 93.02 Y 93.03) , San Sebastián.

:Partes y piezas sueltas de i
armas de guerra " 1Madrid.

Cañones y básculas termina-l
dos para escopetas y rifles
de caza . <' San Sebastia. .

Las demás partes y piezas de
armas

Proyectiles y municiones de
guerra (incluidas 1 a s mi~

nas), s u s partes y piezas
sueltas ".. ;Madrid.

Municiones metalicas par a I

armas rayadas ..... :Bilbao.
Cartuchos de caza ISan Sebastián.
Los demás proyectiles .;..~.~~ ¡

nidones. partes y piezas!
sueltas !Madrid.

=:~:~ l ,.
94.02
94.03 B Muebles metálicos ': Barcelona.

94.03 D-l \ I
94.04 A
94.04 B-2 1
9401 A-l. 2

Y 4 3 1Muebles de madera y Sími-I
9401 B-I Y 1 I .VI'9403 A, e y} ares..... ........ " .. " .. j a enCJa.

D-2 I
97,01 a 05 ,Atticulos de juguetería y jue-

i gos de recreo , Valencia.
iMaterial deportivo .. Valencia.
Objetos de arte, objetos para

r colecciones y antigüedades. Barcelona.
DIversas P. A. (nstOlaClones industrIales _.. Madrid.

Ct~ntro Advo
Rector

Bilbao.

Madrid.
Madrid.

San Sebastián.
Barcelona.
Madrid.

Madrid.

metalurgia. Ml'Idrid.

Productos o <;ectores

\
~Maquinaria para

j

Máquinas y a~~~atos~:-~:~_l
vación y manipulación ..... ; Madrid.

Maquinaria agrícola (excep- i
to tractores) . ¡ Zaragoza.

I¡MaqUinaria para molinería e 1
1 industrias alimentarias ... _¡ Zaragoza.
J .

I
Maquinaria para trabajar e i

imprimir papel 11 Madrid.
Maquinaria para hilaturas Barcelona.

lMaquinaria para tejedUrías.l Barcelona.

Maquinaria par a aea bados I
textiles (excepto P. A.
84,40 A) ... Barcelona

M á q u i n a s industriales de 1

coser ... ., o,.. Barcelona

84.24 a 28

84.61
85.01 A

84.22

84.14 D
84.29
8430
84.59 D
84.32 a 35

84.14 B
84.16
84.43
84.44
84.45 Máquinas-herramientas para

metales .
Máquinas de oficina .,
Grifería y valvuleria .
Motores eléctricos y trans-

formadores _ .
85.04 Aparatos eléctricos de la in-
85.08 dustria auxiliar del auto-

:~:~: IM:~;:~l" t~i~fÓ~i~~"
83.07 \

84.12 ¡8415 A
84.17 D
84.19 A
8420 C·1
8440 A
84.41 A-1
85.03 Aparatos electrodomestlcoS y
8506 '11
5:~ \Slm ares , .

85.15 A
85.20 A-1 Y B
95.11 '
95.12 I

I

Partida
ArancelarIa

84.36
84.37
84.38 A

Ex. 84.40

Ex. 84.41

RESOLUCION de la Direcct6n General de Po
litica Arancelaria e Importación por la que se
hace extensiva la inspección de calidad por el
S. O. 1. V. R. E. a determinadas mercancías de im
portación.

La Comisión Económica pare. Europa ha estudiado y apro
bado las normas: de ca.1idad de las frutas y hortalizas que son
objeto de un comercio internacional más intenso.

Por otea: parte. la O. C. D. E., ~oonociendo la importancia
de ESte trabajo, ha instituido entre loo paises miembros de
dicha OrganiZación un régimen de aplicación de normas para
fi'utas y llortallZas, adoptando las aprobadgs por la C. E. B.
(Ginebra> y comprometiéndose además, a través del mismo, a
declarar obllgat-oria la inspeecion de calidad.

Como quiera que Espafi.a se ha adherido al expresado régi
men, es conveniente ordenar y armonizar nuestras importacio
nes de acuerdo con el compromiso adquirido.

En su virtud, y de acuerdo' con 10 dispuesto en el apar
tado 2 de la Orden ministerial de 11 de marzo de 1968, sobre
extensión de la inspección del S. O. l. V, R. E. a ciertas mer.
cancías de impOrtación,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo sí.
guiente:

Prilllero,-A partir de lapubli-c-ación de la presente en el
«Boletín Oficial del Estado», quedan sujetos a la prevIa ins
pección del S, O. L V. R. E. para su importación los productos
relaeionados en el anexo l, Las normas de calidad que deberán
cumplirse para ser autorizada la importación serán las insti~

tuidas por la O. C. D. E. al comercio internacional de esos
productos, aprobadas y adoptadas por España, actualmente vi
gentes para la exportación.

Segundo.-<Para: el despacho de Aduanas de las mercan-cías
a que se refiere el apartado anterior, y aparre de las correspon
dientes licencias o deelaraciones de importación, deberán pI'e
sentarse los ce r t i f i cad o s de aptitud expedidos por e1
S. O. r. V. R. E.

Tercero.-Los puntos de entrada habilitados a los efectos
de esta Resolución serán aquellos en los que existan Centros
de Inspección del S. O. l. V. R. E.

Cuarto.-EI cumplimiento del trámite de inspección previa
por el S. O. l. V. R, E. o el intento de eludirla será sancionado
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 533/1964 (<<Boletín
Oficial del Eftado» de 10 de marzo) y la Orden ministerial de
10 de mar~7,() de 1965 '«Boletín Ofi-cial del Estado)} del 24).

Madi id, 23 de dici~mbre de 197Q.-El Director general, Juan
BM;abé.


